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Ejecutivo de Edificio Ana Carolina contra Tirza Hoyos Ortiz. 

 

Incorpórese  a  los  autos  la  respuesta  allegada  por  la  apoderada  del

demandante (anexo 02, cuaderno de medidas cautelares).

En atención  a  lo  informado  por  la  parte  actora,  se  ordena  que  por

secretaría se oficie a la Alcaldía Local de Usaquén en procura de que informe

a este juzgado el trato dado al despacho comisorio No. 0205 de 31 de agosto

de 2021.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
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